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1. LA ACTIVIDAD 
PREVENTIVA EN 
LA EMPRESA

La actividad preventiva 
es el conjunto de 
planes y medidas que se 
llevarán a cabo en la 
empresa para 
garantizar la seguridad 
y la salud de los 
trabajadores frente a 
los riesgos y daños 
laborales.



1.1. El plan de 
prevención

El plan de prevención es el documento 
que contempla la organización, las 
responsabilidades, las funciones, las 
prácticas, los procedimientos, los 
procesos y los recursos necesarios para 
realizar la actividad preventiva en la 
empresa.



Instrumentos para la gestión y 
aplicación del plan de prevención:



1.2. La evaluación de los riesgos

La evaluación de riesgos es el proceso llevado a cabo por 
personal cualificado para estimar la magnitud de los riesgos 
que no hayan podido evitarse, y decidir que ́ medidas aplicar. 

La evaluación inicial se realizara ́ para cada puesto de 
trabajo en el que existen riesgos que no se hayan podido 
evitar, teniendo en cuenta las condiciones de trabajo 
existentes o previstas y las características del trabajador 
que lo ocupa o vaya a ocuparlo. 

A. Revisión de la evaluación:
B. Procedimiento de evaluación: 



PROBABILIDAD

SEVERIDAD

ALTA

MEDIA 

BAJA

LIGERAMENTE 
DAÑINO

DAÑINO

EXTREMADAMEN
TE DAÑINO



1.3. Planificación de la 
actividad preventiva
Si el resultado de la evaluación 
manifiesta situaciones de riesgo, el 
empresario realizara ́ la actividad 
preventiva necesaria para eliminar, 
controlar y reducir dichos riesgos. 





2. MEDIDAS ORGANIZATIVAS

El empresario organizará la actividad preventiva en la empresa, acogiéndose 
a alguna de las modalidades previstas en la ley. Además, contará con la 
presencia de recursos preventivos en determinados casos. El Reglamento de 
los Servicios de Prevención (RSP) recoge tres modalidades :

2.1. Modalidades organizativas:

v El empresario asume la organización.

• La actividad de la empresa no está́ entre las actividades peligrosas del 
Anexo I del RSP.

• La empresa tiene hasta 10 trabajadores.
• El empresario desarrolla de forma habitual su actividad en el centro de 

trabajo, y cuenta con la capacidad formativa adecuada.



vEl empresario designara ́ a uno o varios trabajadores para 
organizar la prevención.

• Designara ́ a uno o varios trabajadores para que desarrollen la 
actividad preventiva en la empresa, cuando no haya optado por 
la primera modalidad, ni se obligatorio acudir a un servicio de 
prevención. 

• Los trabajadores elegidos tendrán la formación adecuada a 
las funciones que vayan a desempeñar, serán suficientes un 
número y contarán con los medios, documentos y tiempo 
necesarios para llevar a cabo sus funciones. 

vServicio de prevención propio, mancomunado o ajeno.





2.2. Los recursos 
preventivos:

La presencia 
temporal de 
recursos 
preventivos será́
necesario en el 
centro de trabajo 
cuando los riesgos 
se agraven o 
modifiquen por 
realizarse varias 
operaciones a la 
vez, o cuando la ley 
lo establezca. 



3. MEDIDAS 
DE 

PREVENCIÓN



3.1. Medidas 
de protección: 



4. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS: LA 
SEÑALIZACIÓN

4.1. Tipos de señalización:



4.2. Señalización de panel:









5. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS:
LAS DE EMERGENCIA

Las medidas de emergencia son las
actuaciones que el empresario
planificará y desarrollará cuando
se produzcan situaciones cuyas
consecuencias son difíciles de
prever y pueden ocasionar daños a
personas y/o cosas. Ejemplos:
incendios, amenaza de bomba,
inundaciones…



5.1.Plan de emergencia

El plan de emergencia es el documento que detalla la secuencia 
de acciones que se deben desarrollar para controlar situaciones 
de emergencia con eficacia y rapidez. Incluirá:

• La clasificación de las emergencias.

• Las acciones que se deben realizar.

• Los equipos de personas responsables.

• Los procedimientos de actuación.



A. Clasificación de emergencias:



B. Acciones de emergencia:



C. Equipos de emergencia:



D. Procedimientos de actuación:

El plan de emergencia incluirá esquemas de actuación:



5.2. Plan de evacuación

El plan de evacuación detalla el recorrido y la salida que deberán hacer
los ocupantes de un local o edificio en caso de emergencia hasta llegar a
un lugar seguro.

Para garantizar su efectividad se realizarán simulacros periódicos al
menos una vez al año.


